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PODER 

OTORGADO POR 
TECNOCLEAN DE COLOMBIA 

PRIMERA.- Comparece el señor CARLOS EDUARDO PARRA. GARNICA, 
identificado con cedula de ciudadanía número 3.014.600 de Factativa; en su calidad 

de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la compañía 
TECNOCLEAN DE COLOMBIA LTDA, legalmente constituida bajo las leyes de 
Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Otorga poder y en forma 
libre y voluntaria a la señora JULIETA VICTORIA CARCHI LEON, identificada con 
cedula de Identidad Número 0906290986; poder amplio y suficiente, como en 
derecho se requiere, para que, individual o conjuntamente, represente a la compañía 

TECNOCLEAN DE COLOMBIA en todo aquello que sea preciso para cumplir con 
las entidades del gobierno ecuatoriano, y realizar todos los demás actos necesarios 
para proteger sus derechos e intereses , ninguna autoridad pública o privada del 
Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder.- SEGUNDA : El presente poder se 

confiere por los años 2012 a 2016 y en adelante por el periodo de un año. 

Bogotá, 31 de julio de 2017 

   
    
   

  

CARLOS EDUABDO PARRA GARNICA ¿ 

REPRESENTANTE LEGAL 2 
TECNOCLEAN DE COLOMBIA LTDA *:
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